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DE LA PROVINCIA DE LEON '<̂ â  
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•ítio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
dcrnaclon que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 29 do Enero.) 

P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE 1ÍINISTBOS. 

SS. MSI. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en au im
portante salud... 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

iftcam DR FOMKNTÜ. 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D. Nicandro 
Fariña Escalar, vecino do Coruña, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 17 del mes de Di
ciembre á las doce do su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
SO pertenencias de la mina de hier
ro llamada Julia, sita en término 
San Martiu de Falamosa, Ayunta
miento de Las OmaSas y sitio tier
ras de gabal, y linda al N . mina 
Dolores, S. pueblo de San Martin, 
E . el rio del mismo y O. rio de Mu
rías de Ponjos: hace la designación 
do las citadas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina Dolores, desde él 
se mediría 300 metros en dirección 
S. 17 grados E . y se colocará la 1." 
eptaca, de ésta 500 metros en direc
ción al E. 17 grados S. 2.* estaca, 
de ésta al N . 17 grados E . 200 me

tros y se fijará la 3.* estaca, de ésta 
al O. 17 grados N . . 1.500 metros 4." 
estaca, de ésta al S. 17 grados O. 
200 metros 5." estaca, do ésta en 
dirección á la 1." 1.000 metros en 
E . 17 grados S., quedando cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivainente por decre
to, de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; loque se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, j 
contados desde la fecha de este edic- . 
to, puedan presentar en este Go- j 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó , 
parte del terreno solicitado, según ! 
previene el art, 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Enero de 1889. 

Cclgo Garcln de la Ktega. 

Hago saber: ^ue por D. Nicandro 
Fariña Escalar, vecino de Coruña, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 17 del mes de D i 
ciembre & las doce de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
30 pertenencias de la mina de hierro 
Mamada Dolores, sita en término 
San Martin de Falamosa, Ayunta
miento de Las Omañas, y linda al 
N . cerro de la raposa, S. dicho pue
blo San Martin, O. rio Murías de 
Ponjos y E . rio San Martin de Fa
lamosa; hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias en la forma 
siguiente: 

' Se tendrá por punto de partida el 
centro de una calicata que se halla 
al N . 4 grados O. del castillo arrui

nado del pueblo de San Martin, y 
desde el centro de la calicata so 
medirán en dirección N . 17 grados 
E. 100 metros y se colocará la 1." 
estaca, de ésta en dirección E. 17 
grados S. 500 metros 2.° estaca, do 
ésta en dirección S. 17 grados O. 
200 metros 3.* estaca, de ésta en 
dirección O. 17 grados N . 1.500 
metros 4.* estaca, de ésta en direc
ción N . 17 grados É. 200 metros 5." 
estaca, y de ésta en dirección E. 17 
grados S. 1.000 metros, quedando 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 19 de Enero de 1889. 

Celso filirclu de lu K i e s u . j 

Habiendo presentado D. Mariano 
Tascon Alfonso, el papel de reinte
gro correspondiente á la mina de 
cobro llamada Dellina, con el del 
título en que ha do expedirse la 
propiedad de la misma, de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 30 de la ley de minas reformado 
en 24 do Marzo de 1808, publíquese 
.en el B O L E T Í N O F I C I A L y trascurridos 
que sean los 30 .dias, dése cuenta. 

León 26 de Enero de 1889. 

CeUu Garc ía de l a ICIega. 

Ctreulnr. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Miguel Sánchez Car
rasco, de las minas de hulla llama
das Aumento de los dos amigos y Los 
dos amigos, en término de Veneros, 
Ayuntamiento de Bcñar. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N 

O F I C I A . L para conocimiento del pú
blico. 
: León 24 de Enero de 1889. 

Celso Garc ía de l a Itlega. 

Montes.—Aprovechamientos. 

Modificados varios artículos de la 
Instrucción de 17 do Mayo de 1865 
para la formación de los planes pro
visionales de aprovechamientos, por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1881 y fijándose por el mismo el 
mes de Febrero para que los Ayun
tamientos remitan las relaciones de 
productos á que hace referencia el 
art. 87 del Reglamento para la eje
cución de la ley de 24 de Mayo de 
1863, he acordado disponer que por 
los Municipios de esta provincia, se 
cumplimente esto servicio en armo
nía con lo que dispone el citado ar
tículo 87 para lo cual se inserta el 
adjunto modelo dolos estados que 
han de llenar al efecto. 

León 28 de Enero de 1889. 

Celso Garc ía de la ICIega. 
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DIPDTAÜlON PUOVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA SESION 

DEL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 1888. 

Presidencia del Sr . Conseco. 

Se abrió la sesión á las doco de la 
mañana coa asisteacia de los seño
res Gutiérrez, Criado, Oria, Alma
zara, Bedondo, Lázaro, Llamas, Dé
las, Bustamante, Martin Granizo, 
Rodríguez Vázquez, Pérez Fernan
dez, AWarez, Alonso Franco, Merino 
y Garoia Gómez, leída el acta de la 
anterior el Sr. Llamas hizo presente 
que debería hacerse constar en la 
misma un voto de gracias para la 
mesa de edad, para el Presidente y 
Comisión provincial que acaba de 
cesar, y como resultara del acta el 
voto para la primera, expresó que 
debia estenderse i. los segundos, d i - ' 
ciendo el Sr. Almuzara que para la 
Comisión aun no era oportuno, pues 
que todavía no so habían discutido 
sus actos, si bien por su porte ño 
había dificultad en acceder á los de
seos del Sr. Llamas, en cuya idea 
abundó el Sr. Gutiérrez, indicando 
que el voto de gracias se dé á la 
Comisión después deieida su memo
ria. 

flecha la pregunta de si se apro
baba el acta con la adición del señor 
Llamas, asi quedó acordado en vo
tación ordinaria. 

Dada cuenta de la renuncia que 
hace el Sr. Bustamante del cargo 
de Fiscal municipal suplente del 
Juzgado de esta capital, acordó la 
Diputación quedar enterada y que 
se ponga en conocimiento de quien 
corresponda d ios efectos oportunos. 

Se dió lectura y quedó sobre la 
mesa, el dictamen de la Comisión 
proponiendo la nulidad del acta pre
sentada por el Sr. Capdevila que so 
proceda á nueva elección y se pase 
el tanto de culpa á losTribunales pa
ra depurar la responsabilidad de las 
mesas de Peranzanes y Gorullón. 

Orden del dia. 

El Sr. Presidente anunció que 
iba á precederse á la elección de 
turnos de la Comisión provincial; y 
que á fin de evitar delaciones se 
acordára que los elegidos primero lo 
fueran para el primer turno, los se
gundos para el segundo y así suce
sivamente hasta el cuarto inclusive, 
quedando asi resuelto en votación 
ordinaria. 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para que los Sres. Diputa
dos se pusieran de acuerdo en la de
signación de personas para el pri
mer turno. 
• Pasados que fueron y hecha la 

votación dió el resultado siguiente: 
D. Ramiro Capdevila 14 votos 

» Alejandro AlvarezyAl-
varez 11 • 

» Wenceslao Oarcia Gó
mez 11 » 

» Manuel Gutiérrez Ro
dríguez 6 >• 

» Fernando Merino Villa-
riño 6 » 

» Manuel Oria y R u i z . . . 2 • 
Quedaron elegidos para el primer 

tnrno los Sres. Capdevila,. Alvaro? 
y García Gómez. 

El Sr. Oria protestó. de. Ja validez 
de la elección, pprque, en su, enten
der la Diputación ha, barrenado la 
ley en su art. 13, nombrando para 
un turno á quien todavía no ha s i 
do admitido Diputado, y pide so le 
dé certificación del acta para ut i l i 
zar los recursos correspoÉ'diéntes; 

E l Sr. Gutiérrez une s i r protesta 
á la del Sr. Oria, y el Sr..Presidente 
manifiesta que se tiene en cuenta la 
protesta formulada y va á prece
derse á la elección del segundo tur
no, para lo que se. suspendió la se
sión por cinco minutós., ¿ , 
• Abierta de nuevo y, hecha la vo

tación,' resultaron con'-v'otós,-
-D-Julian_LÍamas_._,....u..., 11 

11 
11 
C 
6 
6 

• Sabas Martin Granizo 
._» Epigmenio Bustámanté. . . 

» ManuelGutierrez Rodríguez 
» Fernando Merino. . . .VV.' .v ' 
» Manuel Oria • 
Quedaron nombrados para el se

gundo turno los Sres. Llamas, Mar
tin Granizo y Bustamante. 

En la misma turma se verificó la 
elección del tercer turno, cuyo es-
.crutinio dió el resultado signiente: 
D. Balbino Canseco 11 

• Manuel Gutiérrez 17 
• > Fernando Merino 17 

» Manuel Oria 6 
Fueron proclamados los tres pri

meros señores. 
De la misma manera se verificó 

la votación del cuarto turno, resul
tando lo siguiente: 
D. José María Lázaro 17 
» Manuel Oria y Ruiz 15 
> Uberto Piüan 15 
Quedando elegidos los tres cita

dos señores. 
Nuevamente suspendida la se

sión y reanudada se verificó la elec
ción de Vicepresidente de la Comi
sión provincial y hecho el escruti
nio resultaron con votos. 

D. Alejandro Alvarez 12 
» Natalio Redondo 5 

Quedó nombrado él Sr. Alvarez.. 
En seguida y prévia suspensión 

po? cinco minutos, se procedió á 
designar los individuos que habían 



<le componer las Comisiones perma
nentes de la Dipatacion, dando el 
escrutinio el resultado siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
D. Gumersindo Pérez Fer

nandez 17 votos 
» Alejandro Alvarez 17 • 
» José Kodriguez Váz
quez 17 » 

> Sabas Martin Granizo.. 17 » 
• Ramiro Capdevüa 15 » 

Comisión de Fomento. 
D. Wenceslao García Gó

mez 17 » 
» Fernando Mer ino . . . i . 17 » 
» Epigméiiio Bustamante 17 » 
» Balbiiió'Canseco.V.'...' 17 » 
'• Manuel Gutiérrez.'.'..'; 17 » 

^íComisim de Goiierno y Adminis-
;f: tracion. 
D. Francisco Criado 17 » 

» Natalio Redondo 17 » 
» José María Lázaro 17 » 

Manuel Oria 17 > 
• Mariano Almuzara 17 » 

Comisión de Beneficencia. 

D. Emilio Delás 17 » 
» Manuel Alonso Franco. 17 » 
• Patricio Diez Mantilla. 17 » 
» Uberto Pillan 17 » 
> Julián Llamas 17 » 

El Sr. Presidente visto el resulta
do de las votaciones, hizo la procla
mación de todos los señores elegi
dos, levantando la sesión y seña-, 
lando para la orden del dia de la si
guiente, los nombramientos de los 
demás cargos de la Diputación y 
discusión del dictamen pendiente. 

| León 14 de Ncmembré de 1888.— 
I El Secretario, Leopoldo Garcia. 

Alcaldía constitucional di 
Culillas de Rueda. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio económico de 1887 á 1888 
ó sean la general de caudales y la de 
Administración ó del Presupuesto, 
rendidas por el Depositario y Alcal
de respectivamente, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo por espacio de 15 dias para que 
los contribuyentes puedan enterar
se y hacer las reclamaciones opor
tunas dentro de dicho plazo, pasado 
el cual no serán admitidas. 

Cubillas do Rueda 15 do Enero de 
1889.—El Alcalde, Antonio Gran-
doso. 

ADMINISTRACION SUBALTERNA DE HACIENDA DE ASTORGA. 

. Conlriiuciones.—Recaudación. 
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 33 y siguientes de Ja 

Instrucción de 12 de Mayo del año. último, so anuncia la cobranza de las 
cuotas de contribución territorial ó industrial de los Ayuntamientos de 
este partido, correspondientes al tercer trimestre del actual año económi-
co,:para que llegue á conocimiento de¡los:Contribuyentes y puedan veri
ficar el ipago^sm recargo alguno, durante,ios días del mes de Febrero que 
á continuación sé expresan. " ¡ 

AYUNTAMIENTOS. 

, Carrizo . . . . , . . , 
Benávides.. !'!'. .1'... 

' Astorga . . . . . . . • .'v 
Quintana^del Castillo.. 
Y i i l o g á t o n . . ' . . . . . . . . . 
Villaméjil. 
Llamas de:la Rivera. . . 
Magáz 
Otero do Escarpizo 
Santa Colomba.. 
Rabanal del Camino... 
Brazuelo. 
Castrillo de los Polvazares 
Turcia 
Hospital de Órvigo. 
Villarojo de Órvigo. 
Santa Marina del Rey. . . . 
Villares de Órvigo 
Lucillo 
Priaranza 
Valderrey. 

• Val de San Lorenzo 
Santiago Millas 
San Justo de la Vega.. 
Truchas 

Dias dü cobranza. 

:::): Fidel Alonso Gutiérrez 
2 y 3 . . , 
,4, 5 y 6 
" 10, XI y 12 

2 y 3 1 i 
4 y 5.. i José Mallo: 

I , 2 y 3 
6 y 7 . > ; 
1'/ 13 y ' 1 4 A n t o n i o del Palacio 
isl i6 y 17"!'.!!" 
20,21 v22 , ! 
2, 3 y 4 . . . , 
6, 7 y 8 . . . , 
10 y 11... . 
13, 14 y 15 
16, 17 y 18 
20, 21 y 22, 
5 , 6 y 7 . . . 
8, 9 y 19.. 
íb' 16 y 1 7 ' D o m i n g o C r ¡ a d o Botas 
18! 19 y 20' 
21. 22 y 23, 

¡José Pérez Carro 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de Calma. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1886 á 87, se hallan ter
minadas y expuestas al público en 
la Secretaria respectiva por el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
inserción do este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L do esta provincia para 
quienes les interese examinarlas, y 
trascurrido dicho término no se ad
mitirán reclamaciones sobre ellas. 

Castrillo de Cabrera 20 de Enero 
de 1889.—El Alcalde, Simón Do
mínguez. 

i ,, ; JUZGADOS. 

:D. Manuel María Fídalgo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 

j de L'eon y su partido. 
Hago saber: que para el dia quin

ce del próximo mes de' Febrero y 
hora de las once de su mañana, se 
venden en pública subasta y en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
las fincas siguientes: 

Tasación 
Plgróta. 

1,2,3,4,5, 6,7,8, 9y lOIManuel Morán 
Astorga 22 de Enero de 1889.—El Admisnistrador, Francisco Balsa-

lobro. 

AYUNTAMIENTOS. 

,D. Manuel Neira Frey, Alcalde 
constitucional de Vega de Val-
caree. 
Hago saber: que en cumplimien

to á lo prevenido en el art. 33 de la 
Instrucción de recaudadores de 12 
de Mayo de 1888, la recaudación de 
las contribuciones territorial é in
dustrial del tercer trimestre del cor
riente ejercicio económico de 1888-

| 89, se hallará abierta al público los 
1 dias del 2 al 6 del próximo Febrero 
i desde las nueve de la mañana á las 
| cuatro de la tarde, para que todos 
¡ los contribuyentes así vecinos como 
i forasteros .concurran á satisfacer 
| sus cuotas. 
!'• Vega de Valcarce Enero 27 de 
: 1889.—Manuel Neira. 

1 .* Una huerta regadía 
término de Villafruela, al 
sitio llamado del Humilla
dero, cercada de seve, ca
bida de tres fanegas y tres 
celemines, linda al O. ca
mino del ferreflal, P. huer
ta de Telmo Alonso y M. 
camino que va á Moral, 
tasada en 825 

2.' Otra huerta tam
bién regadía al mismo tér
mino y sitio de los poza-
eos, cerrada de seto, de 
cabida cuatro fanegas y 
ocho celemines, linda O. 
con finca de Cayetano Ro
dríguez, ?. otra de D. M i -
g w l Fernandez Banciella, 
N . otra de Blas González ' -

y S. otra de Dionisio Val-
desogo, tasada en 714 « 

3. * Otra regadía cer
rada de seto, en el mismo 
término al sitio de los po-
zacos ó de los arenales, de 
cabida de dos fanegas y 
ocho celemines, linda O. 
finca de Pablo López, P. 
camino, N . otra de Fran
cisco Garcia y S. otra de 
Antonio Garcia, tasada en. 650 * 

4. " Una tierra regadía 
en el mismo término y s i 
tio del cementerio, hace 
tres fanegas y cuatro ce
lemines, liúda O. presa, P. 
huerta de herederos de 
Alejo González, N . otra de 
Hilario López, tasada en. . 1.010 

5. " Otra en el mismo 
término á las jamillaras, 
hace cuatro celemines, l in
da O. y N . presa, P. casa 
de D. José Serrano y S. 
casa de Antonio Garcia, 
tasada en 200 

6. ' Otra tierra en dicho 
.término al pontón nuevo, 
de cabida de diez celemi
nes, linda O. finca de Fe
liciano de la Moral, P. pre
sa del molino, S. Gaspar 
Serrano y Francisco López 
y N . Antonia García, tasa
da en 150 

7. * Un prado regadío • 
. en .el mismo término, cer
rado de sevo al sitio de los 
pozacos, hace una fanega, 
linda O. finca de D. Patri
cio Azcárate. P. otra de 
Manuel Rodríguez, S. otra 
de Telmo Alonso y N . ca
mino del moral, tasada en. 225 

8. " Otra tierra regadía 
en el mismo término y si-
tío de las fuentes, hace dos 
fanegas, linda O. herede
ros de Norverto Diez, S. 
huerta de Hilario López y 
N . otra do José Martínez 
y Mariano López, tasada 
en 475 

9. " Un prado regadío 
en el mismo término á la 
madrid del moral, cerrado 
de sevo, hace dos fanegas, 
linda O. finca de Manuela 
Viejo, P. madrid, S. finca 
de Alejandro Puente y N . 
camino del moral, tasada 
en 200 

10. Otro prado regadio 
cerrado de seve, en dicho 
termino á presa nueva, ha
ce cuatro fanegas, linda 
O. con finca de D. José 
.Serrano, P. campo públi
co, S. otra de Manuel Ro-'" 



driguez y N . otra de don 
Mariano Fernandez, tasa
do en 887 50 

11. Una tierra en el 
mismo término al sitio de 
los arenales, regadía, de 
cabida de dos heminas, l in
da al E. presa de concejo, 
S. Domingo do Castro, O. 
Mariano López y N . Mi
guel González, tasada en. 125 < 

12. Otra tierra en di
cho término y sitio, más 
arriba, cabida de cuatro 
heminas, regadía, linda al 
E . tierra de Froilán Rodrí
guez, S. otra que lleva Be
nito Fernandez, L>. ntra 
del mismo caudal y N . tie
rra de Santos Garcia, tasa
da en 225 » 

13. Otra tierra en el 
mismo término y sitio, re
gadía, de cuatro heminas, 
linda al E. otra de Manuel 
Rodríguez, O. con la finca 
autérior y N . otra de Ru
perto López,tasada en . . . 287 50 

14. Otra tierra en el 
mismo término al sitio del 
valle de arriba, cabida de 
dos heminas, trigal, seca
no, linda al E. herederos 
de Antonio Viejo, S. re- • , -
güero del valle, O. tierra 
de José Martínez y N . re
guero y barriales de parti
culares, tasada en 250 • 

15. Otra tierra en di
cho término y sitio, mis 
arriba, de una hemiua, tri
gal, linda E. y N . tierra 
de Manuel Rodríguez, S. 
otra de Matías Garcia, de 
San Cipriano y O. reguero 
y vallado, tasada en 122 » 

16. Otra tierra en di
cho término al sitio de las 
suertes, del valle de abajo, 
trigal, secano, do una he-
mina, linda al E . campo 
público, S. finca de Do
mingo Castro, O. reguero 
y N . tierra, de Domingo 
Diez, tasada en 50 > 

17. Un prado en el re
ferido término al sitio de 
los pozacos de arriba, de 
una liemina, cerrado, re
gadío, linda al E . otro de 
Santos López, S. y O. pra
do do dicho caudal y N . 
Francisco González, tasa-. 
do en 110 i 

18. Una viña con mil 
cepas, cabida de nueve he-
minas, en el mismo térmi
no y sitio de riviel de ar
riba, linda al E . con viña 
¿a Antonio Valdesogo, S. 

con viña de Mauricio Ló
pez, O. viña de Domingo 
Diez y N . otra de Pablo 
López, tasada en 1.415 

19. Un huerto cerrado 
de tapia on término do es
te pueblo y sitio, camino 
de San Cipriano que se t i 
tula huerto del castañal, 
regadío, de dos celemines, 
linda al E. con el referido 
camino de San Cipriano, 
S. otro huerto de Manuel 
Eodriguez, O. y N . con 
presa de concejo para rie
go de las fincas,tasado en 120 

20. Otro huerto en el 
camino del moral, en el 
mismo término, cerrado de 
tapia, regadío, de una he-
mina, linda al E. con casa 
de Domingo Diez, S. Ra
miro Bardal, O. Benito 
Fernandez y N . camino 
del moral, tasado en 200 

21. Una casa corral 
en el pueblo do Sloral, que 
se compone de portales al 
rededor, á la calle Real, 
cubierta de teja, con un 
huerto antojano centenal, 
de tres celemines, cerrado 
de tapia todo ello, linda al 
E . con calle Real, O. prado 

- de Antonio Garcia Valde
sogo, S. casa de Tomás 
Garcia, N . casa de María 
González, tasada en 370 

22. . Otra casa en el cas
co de dicho pueblo de V i - •<•••' 
Uafruela, al barrio de aba
jo, cubierta de teja, que se 
compone de varias habita
ciones altas y bajas, cua
dras, pajar y corral, linda 
al E . con huerta del cau
dal, S. casa de Pedro Ló
pez, O. calle Real y N . ca
sa de Miguel González, tie
ne el cargo de dar servi
dumbre á la tierra do la ja-
uillera, tasada en 605 25 

23. Una parte de casa 
contigua á la anterior que 
se compone de cocina y an
tecocina y un poco de cor
ral, cubierta de leja, cou 
un huerto contiguo á la 
misma, tiene árboles fruta
les, forradode pared, de ca
bida de tres celemines, lin
da todo al E. tierra de M i 
guel González y tierra de 
la janillera, S. la casa an
terior, O. y N . casa y huer
to de Miguel Gonzale?, ta
sada en _ 212 50 

24. Otra casa en el mis
mo puebla al barriu de ar-

: riba á la calle Real, donde 

murió y vivió José Serra
no, cubierta de teja, que 
se compone, de habitacio
nes altas y. bajas, corral, 
cuadra y pajar, linda al E. 
casa de Manuel Rodríguez, 
S. otra de Baltolonié'Gar
cía, vecino de Madrid, O. 
calle Real y N . huerta de 
Froilán Serrano, tasada en 1.530 » 

Dichos bienes se venden como dé 
la propiedad de D. José Serrano 
Garcia, vecino que fué de Víllafrue-
la, hoy sus herederos, y para hacer 
pago & D. Francisco Rey Garcia, de 
nueve mil sesenta y una pesetas se
tenta y cinco céntimos y réditos 
legales que le es en deber por prés
tamo que le hizo y á virtud de eje
cución que éste les promovió. 

No se admitirán posturas que no 
cubran la tasación y es requisito 
indispensable que ios lícitadores 
consignen con antelación en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
dicha tasación; se advierte que las 
fincas del número primero al diez 
ambos inclusives se hallan hipote
cadas á favor del acreedor por la 
cantidad que se reclama y las del 
número uno y diez de este edicto, 
se hallan gravadas con segunda h i 
poteca i favor do D. Pablo Florez, 
vecino de esta ciudad, en unión de 
otras fincas por la suma de mil mie-
vecientns ochenta pesetas.. 

Se hace constar que los títulos de 
propiedad de la mayor parte de las 
fincas enumeradas, sé' hallan de 

^manifiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo quo los licitadores der 
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir otro algu
no; también se advierte qué los re
matantes de todos los. bienes en 
igualdad de circunstancias, tendrán 
preferencia á los que lo hagan de 
cada finca por separado. 

Dado en León á veinticuatro de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Manuel M.Fidalgq.—Por 
mandado de su señoría, Martin Lo-
renzana. 

ANUNCIOS OFICIAJLES. 

ÜNlVERSIDAn LITERARIA. DE OVIEDO. 

Se halla vacante en la Facultad 
de Derecho de esta Universidad una 
plaza de Profesor auxiliar, dotada 
con la gratificación anual de 1.750 
pesetas, la cual según lo dispuesto 
en el art. 5.a del Real decreto de 8 
de Octubre último, ha de proveerse 
por concurso entre los individuos 
que reúnan las condiciones exigi
das por el Decreto-ley de 25 de Ju 

nio de 1875, Real decreto do 23 de 
Agosto y Real orden aclaratoria de 
26 de Setiembre últimos. 

Para ser nombrado prof-sor au- ' 
xiliar, según el art. 3.° du dicho 
Decreto-ley, es necesario acreditar: 
• Haber cumplido 22 años de edad. 

Hallarse en posesión del titulo-de 
Doctor en la Facualtad de Derecho 
ó tener hechos los ejercicios del" 
grado, debiendo presentar al tomar 
posesión el correspondiente titulo. 

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido anteriormente, por es
pacio de cinco años, ó haber expli
cado dos cursos completos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una 
obra original da reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa & 
materias de la Facultad en que ha 
de prestar sus servicios. 

Ser catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se 

crean adornados de las circunstan
cias expresadas, dirigirán sus ins
tancias documentadas & este Rec
torado dentro del término do veinte 
dias contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid; en la inteligencia de que el 
periodo hábil para la presentación 
de solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde. 

Oviedo 22 de Enero de 1889.—El 
Rector, Félix de Aramburu. 

ANDNCIOS PARTIO0LARES. 

Imprenta y Librer i l» 

D E MARIANO GARZO, 
Plaza Sfayor.—León. 

A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Nueva edición de expedientes de 
exenciones, legales de quintas de 
una forma sencilla. 

Su precio 25 céntimos de peseta 
cada ejemplar. 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

En esta Imprenta déla Diputa
ción se hallau de venta todos los 
modelos necesarios para hi rendi
ción de cuentas del Depositario mu
nicipal y ejercicio económico de 
1887 á 88 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto..... 
Extracto general de la cuen

ta en los períodos ordinario 
y de ampliación 

Carpeta general detallada del 
cargo. 

Idem id. de la data 
Relación general por capítu

los de cargo 
Idem id. por id. de data 
Idem especial de artículos de 

cargo 
Idem id. de id. de data 
Libramientos 
Cargaremes 

0 S» 

0 10 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 
0 05 
0 05 

LEON.—1889. 

ImprwtU d« la DipaUeioa pwrineial 


